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DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse frente a la solicitud elevada por el 

apoderado demandante y la factibilidad de requerir al perito aquí 

designado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica el Art. 226 del C. G. del P., en lo pertinente: 

 

“El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las 

siguientes declaraciones e informaciones: 

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 

elaboración. 

 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás 

datos que faciliten la localización del perito. 

 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 

dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 

documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 

académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional, técnica o artística. 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 

perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 

haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos 

cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde 

se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la 

materia sobre la cual versó el dictamen. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte 

o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 

pertinente. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En 

caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 



 

 

regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 

explicar la justificación de la variación. 

 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 

elaboración del dictamen”. 

 

Revisado el trabajo presentado por el experto designado en esta causa, se 

hace menester requerirlo para que arrime los anexos a que alude el Art.  226 

del CGP, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación de este 

proveído, estos son los documentos que acrediten su experiencia en el 

campo del que se ha ocupado en el acotado trabajo, “los títulos 

académicos”, “la profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por 

quien rinde el dictamen”, “La lista de casos en los que haya sido designado 

como perito o en los que haya participado en la elaboración de un 

dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el 

juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los 

apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen”. 

 

Igualmente, para que señale “Si ha sido designado en procesos anteriores o 

en curso por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 

dictamen”; indique el método empleado, “declarar si los exámenes, 

métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 

respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos 

que versen sobre la misma materia”, debiendo explicar la justificación en 

caso de que haya acudido a uno diferente.  

 

Allegados los anexos y efectuada la manifestación correspondiente, se 

pondrán a disposición de los intervinientes de esta causa para los fines 

pertinentes, en el traslado electrónico.  

 

Finalmente, en vista de que el perito ha sido convocado a la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, en el momento correspondiente, podrá ser 

interrogado por los apoderados de los extremos, como se indicó en la 

audiencia inicial, ello en vista de la postulación elevada por el demandante, 

tendiente a objetar el trabajo rendido.  

 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR al perito designado en este asunto para que, en el plazo de 

5 días, que avanzan luego de notificado este proveído por estado, 

rinda la información y aporte los anexos a que alude el Art.  226 del C. 

G. del P. 

2. Allegados los anexos y efectuada la manifestación correspondiente 

por el perito, se pondrán a disposición de los intervinientes de esta 

causa para los fines pertinentes, en el traslado electrónico.  

  

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 

 
 PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 049 DE 2022 
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